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ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia

litiniiiistmcliiii de

Oficial
de la proviheia de Logroño^

Fran^^o Conce;^adcçîS/2

Se publica sábados
Deposilp *Le^^^Éo.(^wl958

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita- 
■ rán antes de la publicación 

y por medio de la correspon: 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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Pir el presenté y en virtud de pro

videncia dictada en este día por el 
Señer Juez de Primera Instancia del 
numero catorce de esta capital en 

, expediente promovido por don An- 
' Ionio Fernández Coppel en nombre 

de sus hijos doña María Clara doña 
María Cristina y don Antonio Car
los Fernández Garrigosa, sobre edi
ción de apellidos, en * cuyo escrito

. ii'.icial -expone; Que debido a la di-
• clases 
xondiei 
s deC. 
ente.
ciones, 
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wind»*

fusión de su apellido paterno y para 
evitar la con,fusión con otras perso
nas de su •mismo nombre y apellido, 
había venido ctilizanido conjuntamen 
te sus apellílos paterno y materno 
en todas sus irelaciones sociales y ac
tividades profesionales, sin in.terrup- 
cion a’guna: Que como consecuencia 
de ello el solicitante era conocido 
social mente por dicros apellidos uni
dos e incluso a veces, por el segundo 
de ellos; Que, también como conse
cuencia de lo expuesto, sus hijos 
eran conocidos así mismo, por los 
dos primeros apellidos paternos con
juntamente, en todas sus relaciones 
sociales e incluso famiiliares y en los 
r^n*Tos docentes en que, por su edad 
y circunstancias se desenvolvía prin- 
C'^a'mente la vida, hasta el puntó de 
que sus amistades y profesores igno
raban muchas veces el apellido ma
terno. de los 'mismos, lo que ha dado 
lugar a innumerables confusiones y 
perjuicios: Y que si el nombre ha
bía de ser un signo estable de inrii- 
drtualizacin que sirviera para distin 
?uir a la persona en la vida jurídica 
y social, era evidente qué, en casos 
como este, en que los dos primeros 
apellidos no sólo no cumplían su mi
sión sino que lejos de ello, su utili
zación introducía Id confusión en la 
iiidividualizaciótn de las personas y 
era conveniente alterar aquellos me- 
blos para garantizar la .obtención de 
este fin. Terminando con la' súplica

de que, previa''la "tramitación opor
tuna, los hijos del solicitante dona 
María Clara, doña María Cristina 
y don Antonio Carlos Fernández 
Garrigosa, obtuvieran la autorización 
dei Gobierno para la edición de los 
apellidos paterno y materno del so
licitante y en consecuencia para la 
utilización conjunta de ambos ape
llidos, formando uno solo, que usa
rían como primero, utilizando como 
segundo apellido el primero de su 
madre.

Lo que se hace saber por medio 
del presente, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este juz
gado cuantos se orean con derecho 
a ello, a cuyo efecto se les señala el 
perentorio término de tres meses a 
contar desde la publicación.

Y. para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia de Lo-

Organización Sindical de F. E. T. y de

MADRID

OBA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA ,

V ANUNCIO DE SüBASrí.’

1389

La Orgamzacion Sindical de Falar. 
ge Española Tradicicnalista y de Jas
je NS aóuiicia el 
de las obras de

Coiicur&o óubast.* 
construcción de

groño, se expide el presente 
drid a veintiséis tie junio de 
vecientos cincuenta y ocho.

El Secretario

REQUISITORIA

en Ma-
mil no-

1527

1391
(alias La

cien viviendas de renta limitada y 
urbanización en Logroño (Logroño), 
acogitíiis a los beneficios que ‘estable
cen la Ley d<‘ viviendas de renta li
mitada de 15 de julio de 1954, el Re
glamento para su aplicación y el 
Decreto Ley de 10 de agosto de 1955 
y de las que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del 
concurso subasta y la forma de ce
lebrarse eï mismo, son los que segui
damente se indican:

Castil Jiméne? Plácida
Maña de 34 años natural de Mallén
(Zaragoza) hijo de Gregorio y de 
Pet' a domiciliada últimamente en Lo
groño comparecerá ante el Juzgado 

/ de, Instrucción de Logroño dentro del 
término de diez días para constituir
se en prisión, provisional por la cau
sa número 124 de 1958 que se le si
gue en este Juzgado por el delito de 
hurto apercibiéndole que de no comí 
parecer íe parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá en las demás res- 
popsabi’ffdades que determina de Ley 

Por tanto ruego a todas las autori
dades y ordeno a la Policía judicial 
^procedan a la busca y captura de 
dicha procesada y de ser habida se 
puesta a disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 4 de octubre 
de 1968

El Juez de instrucción
1572

I.
El 

sido 
José

El 
de a

Datos del concurso subasta 
proyecto de las edificaciones' ha 
redactado por el Arquitecto D. 
María Carreras Yeyestisch. 
presupuesto de contrata asicien- 
la cantidad de nueve millones

treinta y seis rail setecientas cuaren- 
ía y cuatro (9036744) .pesetas con 
setenta y cinco (75) céntimos.

la fianza provisional,que para par
ticipar en el concurso subasta pre
viamente ha de ser constituida en la 
Caja de cualquier Administración 
Provincial Sindical y a disposicón del 
Delegado Provincial de Sindeatos do 
Logroño o en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacien
da Logroño es de ciento veinte mil 
trescientas sesenta y siete (120367) 
pesetas con cuarenta y cinco (45) 
cétimás.

La' fianza definitiva que ha de
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constituir el adjudicatario una vez 
cerrado el remate, asciende a la can
tidad de doscientas cuarenta mil se
tecientas treinta y cuatro (240734) 
pese"tas con noventa (90) céntimis.
, 2. Plazos del concurso subasta

Las propcsiciones ' para optar al 
concurso subasta se admitirán en la / 
Delegación Sindical Provincial de Lo- 

, groño y en la Jefatura Nacional de 
la Obra' Sindical del Hogar (Paseo 
del Prado número 18-20, Madrid) v«u- 
rante veinticinco (25) días naturales 

' contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, has
ta las doce horas del -día en que se 
cierre dicho plazo y si este fuese fes
tivo ai dia siguiente.

El proyecto completo de las edi
ficaciones, el pliego de condiciones 
técnicas, en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstau- 

~ cias que comprende la contrata y el 
pliego de condiciones económicas y 
juridicas generales y particulares que 
han de regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Secretaría Técnica 
de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provicial de Logroño si
ta en Calle Milicias número 1 piso 
cuarto en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra y en el Instituto Nacio- 

. nal de la Vivien.<la en los días y ho- 
r^s hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las propo
siciones y documentos una vez pre
sentados no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará 
en la Delegación Sindical Provin
cial de Logroño a las doce horas del 
cuarto día hábil siguiente al de que
dar 'cerrado el plazo de admisión; 
en las provincias de la Península y 
Baleares y a la misma hora del sex- 

:lia quedar cerrado’ dicho pla
zo en las provincias de. Canarias y 

'en- las plazas de Soberanía de Ceu
ta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Ho
gar podrá requerir al rematante para 
que deposite la fianza definitiva y 
otorgue el plazo de diez días un cón- 
tT-ato provisional iniciándose la.s 
obras dentro dé los diez dias siguie 

' tes al otorgamiento del mismo.

II I. Forma de celebrarse el con
curso subasta

•Loç licitadores presentarán dos so
bres cerrados. lacradvTS y sellados uno 
d<- lop cuales habrá de contener la do 
cumentación exigida' para tomar par 
te en el concurso subastabas! como 
las referencias técnicas y financieras

— del concurrente y el otro que con
tendrá la proposición económica con
forme al modelo que se adjunta y

en el que se especificará con toda 
claridad y en letra el importe por • 
el que el lie it ador, se compromete a 
ejecutar las obras con rigurosa y es
tricta sujeción al proyecto y al pla
zo previsto para su ejecución.

El primer sobre contendrá la docu
mentación exigida constituida por los 
siguientes doc umeri tos:

a) El resguardo de la fianza pro
visional. , /

bl La documentación .acreditativa 
d^ la personalidad del firmante de 
la propuesta económica y el poder 
otorgado a su favor en el cas) de que 
actuara en representación de terce
ro. ' * ■

c) Declaración bajo su T-esponsabi 
lidad, de no encontrarse comprendido 
en ninguno de los casos de incompa- 
íibiUdad a que se refiere la condi- 
siión. segunda del pliego de condicio
nes económicas y jurídicas.

• d) 'Cuando el proponente sea .una 
emprqsa o sociedad certificación «''x- 
l^edida por el Director ^Gerente o con 
sejero Delegado de que -no forman 
parte de aquella,ninguna de las per
sonas a qué se refiere los Decretos 
Leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación del personal técnico al 
■ Servicio permanente de la empresa.

f1 Relación de maquinaria y me
dios auxiliares de que dispone el Ir- 
cltador^para aplicar a la obra su
bastada .

g) líelación de obras realizadas 
por, el licitador acompañada <ie certi
ficados expedidos ,por los técnicos su 
periores que las hubieran dirigido en 
los que consten el concepto que la 
COI Ira t^ les lia ya merecido.. Cuaiido 
se trate de empresas que hayan cons-' 
truido anteriormente pará la Obra
Sindical del Hogar, estarán obligadas 
a presentar para cada una de ellas 
uñ certificado expedido por el arqui
tecto director de las mismas en el 
mtxielo oficial de ia' Obra que se ía- 
(jiitará en las Secretarias Técnicas 
Provinciales correspondientes.

h) Recibo de la contribución in- 
dustriál correspondiente al trimestre 
corriente o, certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse 
al «corriente en el pago de las cuotas 
correspondientes a todos los Segurds 
Sociales.

Carnet de empresa jon respon
sabilidad conforme a lo establecido 
en el Decreto de 26 de noviembre de 
1954.

En el supuesto de que por celebrar
se simultáneamente dos o mas con- 
( ursos subastas no puedan presentar 
ios documentos originales relaciona
dos más arriba los licitadores, podrán 
presentar sustituyéndolos testimonio 

notarial d^aquellos originales o íü : cpi 
tocopias autorizadas por Notario. ,
,Cualquer otra causa justificada! 

juicio de la Mesa permitirá que a 
aludido testimonio surta ios misnut 
efectos en lo que al concurso suba,- 
ta se reitere que en tcs documenta Por
originales no presentados. • lunic:
, La Mesa estará presidida por « inæï 

.■■'Delegado Sindical Provincial y.to ino 1 
marán parte de la misma como vota want 
les; él Presidente de la Pone no lánce 
“Construcción” del Patronato Sirtí átivo
cal de la Vivienda; el Delegado Pro

Postvinclal del IlmV O persona a quienes
te confiera su representación; el Je isrcc

unrafe dé los Servicios Jurídicos de 
CNS; Administrador o Interventíjiidad
Delegado de la CNS; él Arquitecl lento 
Asesor o Colaborador de la Obra Si; do a: 
dical del Hogar y el Secretario Ta irtud 
meo de la misma que actuará cora 'ridas

Lo ÇSecretario.
Del acto del concurso subasta dai al co.
y levantará acta el \'o ario a qu? í» po

■ ■ - tridos per turno co-rresponda.
Los sobres que contengan las p"

posiciones económicas corresponriib 
tes a los iietadores no admitidos s 
rán dcslruidos por el Notario eíiti 
sencía de todos los asistentes, sie 
ore que no so haya formulado rec 
mación. Acto seguido, per Ja 

El

E

se procederá a la apertura de- l-osí 
Ores que contengan las proposiciot 
económicas de los licitadores adu 
tidos adjudicándose provisionally? 
te la obra a la proposíición más i> 
ja. Si hubiera dos que ofrezcan u 
baja igual, durame cinco ininu. 
continuará la licitación entré es* 
por pu^ a la llana.

Terminado el remate si no ha). 
clamación Se devolverá a ios lic*- 
dores los resguardos tie loB/flepós’’ 
y demás documentos presentados ! 
teniéndose los que se refieran a 

Piib 
neju 
embt 
yunt 
:Iari(

proposición declarada más veptaj reser 
Si hay reclamación se remitirái

la Jefatura Nacional de’la Obra ;ne ( 
sobres conteniendo las proposici® el Tr 
económicas a efectos de su résolut) 5 cqj 
junto con la protesta que, consifi 10 lo¡ 
da en O'! acta, deberá ser inform^ tud c 

etipor la Mesa,
1 deSi en el plazo señalado para

constitución de la fianza defin^ 'ente 
'-■part-no fuere esta constituida "n f

cantidad 5 
lecre

reglamentaria y en 
ciente, el adjudicatario perderá 
fianza provisional y se anulará d iprá' 

ace
lie.El contrato de construcción p 

cución de las obras está exentó*
talmente del impuesto de Derco 
Reales y del Timbre del Estado 

Madrid 23 de septiembre de 195* 
El Jefe Nacional de la Obra

Vicente Mortés TUfonso

el díi 
Cal

958,
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SERVICIO ÜE CATASTRO DE LA
RKiCEZA. RUSTICA

1367
las Juntas Periciales de losPor

municipios de Alesanco, Brieva de 
ix)r í lanæros, Muio de Agua ai;,/ Pré- 
y íof ino han sido expuestas al publica 

.o VOC3 orante el plazo reglamentario de 
onenci lánce dias las características de los 
) Sindi átivos de - los mencionados térmi- 
lo Pro os municipales.

Posteriormente, han. sido resueltasJien cí
• el jei is reclamaciones presentadas ante la 
; de i^nra Pericial por lo. que, de ionfor- 
rvenbliidad con el articulo 19 del Regla- 
luiteciifcnto de 23 dé octubre^ de 1913 han 
ira SiiSáo aprobadas por este servicio en 
ño Te
•á con

)ta di

irtud de las atribuciones a él con- 
,i-idas.
Lo que so hace público piara gene- 

11 conocimiento de los contribuyen 
. a qu«|s por • Ç.iqueza Rústica de los re- 

jleridos términos municipales.
las p’ 
xmdiL 
ñflos i 
) en I 
'S, sie 
lo rep 
a M 
c- los 
?sicio 
« ad 
mate 
más 
can u 
jniBui]

‘re ■©“

) hay' 
JS liCí 
rlepósi! 
tadosi 
ran a

Logroño, 8 de octubre de 1958 
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor Laharga
V9

El Delegado de Hacienda
Javier Diago

1538

Ayuntamiento .de. Calahorra
•EOICTO

1411

Piiblicade en el B. O. de ¡a Pró- 
nciui ii°'lÜ0 de .fecha 27 de Sep- 
embre último anuncio de .este, 
yuntamiento dando a .cortocer la 
clarión nominal de los señores

zeW resentados y admitidos al concur- 
nitirái plaza de Capataz Alma-
Obra ;ne o Municipal y la designación 
Kj&ici® el Tribunal calificador del concur- 
esoiud D correspondiente, como asimis- 
consiíl 10 los exámenes y pruebas, de ap- 
aform^ tud que debían de l'evarse a efec- 

para
lehia Casa Consistorial el día 
! de los cíes, y resultando insufi- 

definid lente el plazo de, quince días que 
-.n partir de la publicación pn el pe
lad s ódico ofici-il señala el arC 9° del 
mrdera l^creto de 10 Mayo de 1957 para 
ará al 'práctica dé dichos.ejercicios, se 

saber que estas diligencias
llevaran a efectos en estas Ca- 
Consistoriales a las 17 horas

ón 0' 
xento

üstarif' 
le 19!*

Obra
nso

^1 día 8 de Noviembre próximo. 
Calahorra; a 13 de Octubre de 

958,
El Alcalde

1580

EDICTO
1412

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno de mi Presidencia un 
expediente de transferencia de cré
ditos dentro del Presupuesto Ordi
nario queda expuesto al público en 
esta Secretaría Municipal, por tér
mino de quice días, y horas hábiles 
de oficina a efectos de reclamacio
nes con arreglo a lo dispuesto en el 
número 3 del artículo €91 de la vi
gente Ley de Régimen Local.
Calahorra, 10 de Octubre de 1958

El Alcalde 
: ■ 1581

 ...    5
• ANUNCIO

1220
Hasta las doce horas del día 

aquel que finalice el plazo de veinte 
días hábiles contados a partir del 
siguiente también hábil en que apa
rezca en el Boletín Oficial de la 
Provincia el presente anuncio se 
admitirán proposic'ones en sobres 
cerrados y lacrados en la Secreta
ría de este. Ayuntamiento para op
tar a los aprovechamientos ^iguien- 
tes: / ,

/IIS MADERAS
Un le te de hayas con 147 míetros 

cúbicos de ladera y 60 metros cú
bicos de leña gruesa, con espesor 
de corteza 0‘7Ó cm, perteneciente 
al Grupo P, por el precio de tasa
ción base de 123 600 pesetas, in
demnizaciones 1.575 65 pese-as.

PAsros
Monte Cob cho Rubio.— Borre- 
guil n° L— Para 20 cabras, 14 va
cunos; 3 mayor y 725 lanares, por 
17.400 pesetas.

Borreguil n° 2.— Para 14 cabríos 
14 vacuno; 2 mayor y 580 lanare; 
por 14.120 pesetas.

Borraguil n° 3.— Para 14 cabrío; 
14 vacuno; 2 mayor y 580 lanares 
por 14. 120 pesetas.
Monte Garbey y Umbría.— Bo
rreguil n" 1.— Para 32 cabrío; 10 
vacuno; 10 cerda y 265 lanares por 
el precio de 5.410 pesetas..

Borreguil n°2,— Para .10 vacuno 
10 cerda y 265 lanares por el precio 
de 5.475 pesetas.

Borreguil n° 3.—- 10 vacuno; 10 
cerda; y 265 lanares por el precio 
de 5.475 pesetas.

Borreguil n° 4.— Para 50 cabrío; 
10 cerda; 130 lanares por el precio 
de 2.690 pesetas.

Borreguil n“ 5. — Para 73 cabríos 

y 200 lanares por el precio de ta
sación de 4.190 pesetas.
Monte La Garganta.— Borreguil 

1 .-- Para 30 vacunos; 30 cerda 
y 500 lañares por el precio de 8.000 
pesetas. .

Borreguil n° 2.— Para 80 cabríos 
por el-precio de 2.400 pesetas. - 
Monte Malmaterna.— Borreguil 
h° 1. Para 8 cabrio; 12 vacuno;! 
mayor y 560 lanares por el precio 
de 9.825 pesetas.

Borreguil n° 2.— Para 8 cabrios; 
12 vacuno; I mayor y 374 lanares 
por el precio de 9.380 pesetas.

Borreguil n® 3,— Pqra 8 cabrio; 
13 vacuno; 2 mayor y 750 lanares 
por 31 precio de 21:450 pesetas.

Borreguil n° 4. - Para 8 cabrío; 
11 vacuno; 1 mayor y 354 lanares 
por el precio de 7.974 pesetas.

Borreguil n° 5.— Para 20 cabrío 
10 vacuno; 1 mayor y 330 lanares 
por el precio de 6.555 pesetas.

, Borreguil n“ 6.— Para 20'cabrio; 
1J vacuno; 1 mayor y 3j5 lanares 
por el precio de 4.520 pesetas.

Borreguil n” 7.— Para 11 vacuno 
1 ma)0r; 10 cerda y 265 lanares 
por el preció de 7.496 pesetas. 
Monte Ninollas.— Para 8 cabrío; 9 
vacuno; 1 mayor y 174 lanares por 
el precio de 3.540 pesetas.

Borreguil n° 2 Para 8 cabrío; 9 
vacuno; 1 mayor y 174 lanares por 
el preuo de 3.540 pesetas.

Borreguil o'" 3.— Para 50 mayor 
10 cerda; y 390 lanares por el pre
cio de 8.8^0 peseta^.

La apenara de las p icas presen
tadas, dará comienzo a las del día 
siguiente hábil de finatízar el plazo 
de admisión, por orden de presen
tación, siendo rechaza las aquellas 
que no se ajusten al pliego de con
dicio..es y de acuerdo a loJegislado

Viniegradeabjjo 15 de Septiem
bre de 1.958.

Ef Alcalde 
' ' 1389

SUBASTAS FORESTALES
1376

El día 29 de octubre a las once de 
la mañana y con intervalos de 20 
minutos cada una se celebrarán en 
el Ayuntamiento de Villanueva de 
Cameros las siguientes:

1:, '145 hayas maderables* con 76 
m3 de madera y 25 m3 de leña; ta
sación base 63300 pesetas; indemniza 
ciones 843’50 pesetas,. espesor de la 
corteza 0’30cm; grupo I.

* 2: 234 hayas con 89 m3 de madera 
y 28 m3 de leña; tasación base es de 
74000 pesetas; indemmzacíones pese
tas 976’85, espesor de là corteza es 
de 0’60 cm;, grupo I.

3: 571 pinos con 123 m3 de madera 
y 30 m3 de leña; asación base 89100
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pesetas; indemnizaciones 1558’05 pe
setas, espesor de la corteza es dr 1 
cm; grupo I.

4: 837 pinos con 158 m3 de madera 
y 35 m3 de lena; tasación base 114100 
peseras; indemnización 1558’05 pese
tas, espesor de ia corteza es de 1 
cm; grupo I. • ‘ 

I 5: 245 m3 de leña gruesa y 116 m3 
de ramaje de roble ; tasación, base 
38940 pesetas; indemnización 920’05 
pesetas; grupo III.
, 6; 150 m3 de ramaje de estepa y 
malezas; tasación base.3000 pesetas 
indiemnizaoicn.'ís 213’75 pesetas; gru
po III.

. lüO m3 od leña gruesa de pino; 
tasación 9000 pesetas; indemnizacio
nes 451’75 pesetas; este aproveoha- 
miento es por recogida de leñas de 
pino y de despojos de cortas ante
riores; grupo III.

8 ; C'C menas ; 5 lotes de 300 col me
mas cada uno; tasación 1800 pesetas 
indemnizaciones 125 pesetas cada uno 
y por separado.
^ 9; Fastes subastas: 3000 hectáreas 
para 3916 lanares, Ï62 cabríos, 300 
vacuno y 100 mayores; tasación base 
47616 pesetas;' ind€imr4zaciones pese
tas 1511’55.

Los precios indices quedan a res^r- 
va de lo que en su dia pueda Seña
lar el Ministerio de Agricultura y se 
harán saber en el momento la su
basta.

Villanreva de Came’"o& a 7 de oc
tubre de 1958.

* - 1547

, I-DlCTO
1 -'03

E inirascrito, Alcalde Presiden
te del Ayuntaiñi'Udo de Sajazarra

Hugo sab/r; Que habiendo acor 
ílidoest-? Ayuntamiento p'eno en 
sesión cele )rada el día 4 de 
Agosto de 1.958 que se procediera 
a la ejecución del proyecto de pa
vimentación y aceras en plaza y 
rallos de Olmo, Caridad y M. Vi- 
1.anueva —con l i condición de,im
poner las contribuciones especia
les que autorizan los artículos 451, 
469 y siguientes de la Ley de Ré
gimen local, sobre los directamen
te ínteies dos o beneficiados, se 
pone én conocimiento de los mis
mos y del vecindario en general 
que durante el plazo de quince 
días a contar del siguiente al de la 
publcación del presente edicto, es
tarán expuestos en la Secretaría 
<le este Ayuntamiento para su exa
men, los documentos siguientes 
que iatigran el expediente de su 
razói.

1 .® Presupuesto y plano dei pro
yecto.

2 .® Certificación negativa de las 
subvenciones o auxilios concedi- 

boletín oficial 

dos para la ejecución del referido 
proyecto.

3 .® Relación de las fincas, explo
taciones y particulares beneficia
dos.

4 .® Base del reparto -y cantidad 
acordada repartir, y.

5 .® Reparto de las cuotas indivi
duales correspondientes á las per
sonas beneficiadas.

Al propio tiempo se pace público 
que durante el plazo de exposición 
de los documentos mencionados y 
de los ocho días siguientes, serán 
admitidas por el Ayuntamiento las 
reclamadiones que los interesados 
crean oportuno formular, bajo !a 
inteligencia de cuantas se deduz
can una vez transcurridos dichos 
plazos serán desestimadas por ex
temporáneas.

En Sajazarra a 10 de septiembre 
de 1.958.

El Alcalde
1380

EDICTO
1341

Aprobado en principio el Expe
diente de Transierencia de Crédi
tos de unos a otros Capítulos, Ar
ticulos y Partidas del presupuesto 
Ordinerio de 1958, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de qui
ce días hábiles a tenor del artículo 
691 de la Ley de Régi i^en Local 
con el fin de que pueda ser exami
nado y formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Sajazarra 2 de Octubre de 1.958.
El Alcalde

1525

EDICTO
1191

Aprobados por este Ayuntamien
to Iq;5 documentos siguientes, que
dan expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el 
plazo reglamentario y a efectos de 
las reclamaciones que puedan pre
sentarse.

Ordenanza sobre Puesto de 
venta en la vía pública, y modifica
ción de las de rodaje y arbitrio so
bre perros.

Reparto girado a los propieta
rios de fincas de riego del Río de 
la Villa para el año actual.

Expediente de suplemento de 
créditos con referencia al superávit 
del ejercicio anterior.

Baños de Rioja 5 de septiembre 
de 1.958.

El Alcalde
1361

EDICTO
1361

El día 29 de octubre tendrá lugar 
en la Casa Consitarial de esta villa

16 dé octubre’de 19^ ,, 

la subasta de los aprovecha mierl— 
forestales que a continuación se fl Ejer 
fallan siendo 'la primera a las h'lMra 
ras y. en caso de quedar desierta 
mismo dia a lás 13 horas.

Pastos de 201 hectáreas Montes 
rra la Hez para 185 lanares y 861 
brío por ©1 precio de tasación ds] 1< 
setas 6570 y indemnización 295’151 [xc 
setas. L_

Lo que se hace público 
ral conocimiento.

Arnedillo 8 de octubre
El Alcalde

» ^DVI

de 19.)5 «irire 

csmui 

pn r 
no Ci

z 1-531

EDICTO
1188

Aprobados por este Ayii; 
miento los documentos siguien 
quedan expuestos al oúblico et 
Secretaría de este Ayuntamiei 
por el plazo regimentarlo y ae 
tos de lis reclamaciones que pt 

Ladan presentarse
Modificación de las Qiuenani cione 

de rodaje y arbitrio sobre peril nadei 
Reparto sobre el pago depilnsu 

las del Soto. lo I 
Iden a los propietai^ios de finite fe< 

de riego del Río de la Villa, a^nd; 
tecimiento de aguas y sobram < 
del mismo.

Castañares, de Rioj'a 
tiembre de 1’958.

■ El Alcalde

de ei

11?

tino.
Ral

«1 pía
1« 

biern»

Ayun

6

ANUNCIO

Queda expuesto al público, 
plazo reglamentario, la Ordeii . 
Fiscal N® 25'(Arbitrios con t ' 
no fiscales) sobre fadta dçEip’ 
y decoro de fachadas^ 

Huércanos, 31 de 
1’958.

fn sa 
bia

Agosto I

El Alcalde

EDICTO
118a Kah

Aprobado por este Ayuntam æl 
to expediente de suplemeni sor 
crédito con cargo al superávn 
ejercicio de 1.957 y de * 
con lo preceptuado en el 
691 del Texto Refundido de 12_ 
de Régimen Local, queda expi* 
al público en la Secretaría de' ^Pl 
Ayuntamiento por el plazo del 1 
ce días hábiles para que 
examinarlo e interponer las f J’e p 
maciones que estimen pertine^ de 

Torrecilla en Crmeros 11 e® c

€

pro

tiembre da 1,958 
El Alcade

íMern
Los

13Í
Señí
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